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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA POR LA QUE SE SUBSANA 

EL ERROR MATERIAL O DE HECHO OBSERVADO EN EL TIPO DE 

PROCEDIMIENTO PARA EL SUMINISTRO DE EQUIPOS DE PROTECCION 

RADIOLOGICA PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE.  

P.A.S. EXP. 2021-0-178. 

 

 

 

 

 

   

 

RESUELVE 

 

 

  

  
 

        

      

 

  

 

  

 

    

  

 

  

 

 
 

Madrid,  

          

                LA DIRECTORA GERENTE, 

 

 

 

 

 

Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González 
 

Ref: 57/018711.9/21

Firmado digitalmente por: MARTINEZ DE PANCORBO GONZALEZ CARMEN
Fecha: 2021.10.14 18:57

Advertido error en el tipo de procedimiento de este expediente al haber sido publicado 

como Procedimiento Abierto, siendo por importe un Procedimiento Abierto 

Simplificado, y resultando que el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, autoriza a las 

Administraciones públicas a rectificar de oficio en cualquier momento los errores 

materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos, esta Directora Gerente   

Primero.- Subsanar el error en el tipo de procedimiento, procediendo a los 

siguientes actos: 

      •      Ajustando el pliego al modelo tipo al   

      •      Cambiando el resto de documentos del procedimiento que se ven afectados por 

              este cambio  

Segundo.- Retirar la documentación errónea del portal supliendo cada uno de los 

documentos por los correctos y proceder a la publicación como Procedimiento 

Abierto Simplificado. 

 

Tercero.- Señalar las nuevas fechas de apertura: 

 

Fecha límite de presentación de ofertas el día 02 de noviembre de 2021. 

 

 -- Fecha de apertura de documentación técnica el día 03 de noviembre de 2021, a 

las diez horas  

 

Cuarto.- Publicar esta Resolución junto a todos los documentos subsanados en el 

Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
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